
AU?gRIZA UsO BE
SEÑALA gN DTA
INDICA,

VIA PUBLICA QUE ¡E
Y HORAg QUE SE

RESOrueróN EXENTA rtt. 80tl39lt,

ARICA' 0l ds lunlo da :011'

VllfO! La Ley N. 18.059t los EÉfeuloc 107,
113, 161 y 164 del D.F.L, No 1f de 2007, de Justlcia y Trañsportes, que "Füá ¿exto
refundido, coord¡nado y sístematízado de la Ley de Tránslto"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modlficaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del Director
Regional de la Fundación Superacióñ de la Pobreza, Sr, Edwln Briceño Cobb, de fecha
02 de junio de 2011; No ingreso Interno Seremitt 1063 de 02 de junio de 2011; y
d€más normatlva apllcable,

tONgIBeRAilDOt

1, Que m€dlünte sollcitud d€l Diréetor
Reglonal de la Fundaclón Superación de la Pobreza, cltada en el Visto, se sollclta uso
de vía pública de circulación de vehículos motorlzados en calles P. Torles y Subteniente
Aquirre; Fuerte Bulnes con la Proveedora; y Emilio Gutierr€z con ¡a proveedora¡ de la
culdad de Arica, Dara efectuar actlvldad denominada "Hito de Lanzamiento del
programa Servlcio País Cultura", desde las 15:00 horas hasta las 24:00 horas del dia
Viernes 03 de junio de 2011.

callf lcado en ios térmlnos del artículo 161
Transportes,. citado en Visto, para dlsponer la
acto administrativg,

€lue en €engeeueFcle¡ cxiEts un ea6g
del DFL No r de 2OO7, de Justicla y
medida oue se establece en el pres€nte

RESUILVO¡

1, Autorlzas€ al uso da vf.s públlcas de
clrculación de vehículos motorizados en calles P. Torres y Subteniente Aguirre; Fuerte
Bulnes con la Proveedora; y Emilio Gutierrez con la proveedora, de la cuidad de Arica,
para efectuar actividad denominada "HIto de Lanzamiento del programa Servicio Pa¡s
cultura", desde las 15:00 horas hasta las 24r00 horas del dí¿ Viernes 03 de Jun¡o de
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2, earablnerog de chlle, In3pectorcc
munlclp8les e Inspectorcs del Minlsterlo de TrEnsportes y Telecomunlcaclones, son
encargados de fiscalizar el estricto cumpl¡miento de la medlda dispuesta por este
ad.o, de conformidad a Io dlspuesto en el D,F,L. Nol, del ¡4inlsterio de Transportes y
Telecomunicéclones. Lev de Irán

JGC/MEC

Y COMUNfQUES!.

JosÉ EhILTO CUZMÁN EEP!9A
SECREf REGTONAL MINISTERIAL

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
REGIóN DE ARICA Y PARINACOTA
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